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1. INTRODUCCIÓN  
 
Con el objetivo de fortalecer el diagnóstico de Bogotá D.C. en el marco de la elaboración de 
la propuesta de modificación de Plan de Ordenamiento Territorial (òPOTó) en lo relacionado 
con la necesidad de habilitación de suelo para la provisión de vivienda, la Secretaría Distrital 
de Planeación ha preparado el presente documento en el que se describe el comportamiento 
de los suelos de expansión urbana y los suelos urbanos sujetos al tratamiento de desarrollo 
desde la expedición del POT vigente hasta la fecha.  
 
El análisis describe la manera en la que los suelos habilitados para el ordenamiento del 
crecimiento de la ciudad en el POT vigente han venido surtiendo sus procesos de 
urbanización. Este incluye, en primer lugar, una descripción de las afectaciones y restricciones 
al desarrollo que presentan algunos de los suelos dentro de ámbito analizado, teniendo en 
cuenta cuales de estos hacen parte de la Estructura Ecológica Principal, reservas viales, 
infraestructuras de servicios públicos o transporte o corresponden a equipamientos existentes. 
Estos últimos, a pesar de no hacer parte de las afectaciones, en los términos del Artículo 344 
del Decreto 190 de 2004 tienen condición de permanencia que los obliga a mantener el uso 
dotacional y quedan comprendidos por las normas del tratamiento de òConsolidaci·n para 
Sectores Urbanos Especialesó. Descontando estas afectaciones y equipamientos se obtienen 
los suelos correspondientes al área neta urbanizable del Plan de Ordenamiento vigente. Esta 
área neta urbanizable se divide entre los predios que cuentan con licencia de urbanización, es 
decir aquellos que ya han iniciado su proceso de desarrollo, y los que no.  
 
Como primer resultado se obtiene que, de las 8.050,7 hectáreas de área bruta en el ámbito 
descrito, 4.438,8 corresponden a afectaciones y equipamientos, dejando solamente 3.612,0 
hectáreas de Área Neta Urbanizable sin equipamientos, equivalente al 44,9%.  
 
Sin embargo, se hace necesario analizar a mayor profundidad, dentro del Área Neta 
Urbanizable, aquellos predios que no fueron urbanizados para identificar otras condiciones 
que imposibilitaban o dificultaban su desarrollo. Dentro de este análisis se incluyeron factores 
como la presencia de construcciones y actividades económicas, la necesidad de surtir planes 
de reconformación geomorfológica, los reconocimientos ya otorgados a asentamientos 
humanos a través de la figura de barrios legalizados, la intersección con zonas catalogadas 
como Sectores Antiguos y consolidados los cuales hacen parte del patrimonio de la ciudad o 
la necesidad de que la Administración Distrital expidiera planes de ordenamiento zonal y/o 
planes parciales. Al analizar estas variables se identifican 96,5 hectáreas afectadas por los 
reconocimientos otorgados a barrios legalizados y sectores antiguos y consolidados, 195,4 
sobre las que se deben adelantar procesos de reconformación geomorfológica dado que sobre 
el territorio han sido otorgados títulos mineros y 489,6 afectadas por la presencia de 
construcciones, actividades económicas, canteras o bosques. Descontando estas áreas, se 
identifica que realmente se tienen 1.334,6 ha de Área Disponible Efectiva en Bogotá 
equivalente a un 37,0% del Área Neta Urbanizable sin Equipamientos. 
 
Con el objetivo de analizar el impacto que tiene la gestión sobre el desarrollo de los suelos se 
realiza una segmentación del Área Disponible Efectiva entre aquellos suelos sujetos a Planes 
de Ordenamiento Zonal, aquellos únicamente sujetos a Plan Parcial y aquellos únicamente 
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sujetos a Licencias de Urbanización. En este ejercicio es posible identificar el impacto que 
tienen los instrumentos de gestión sobre el desarrollo efectivo del suelo. Mientras los suelos 
sujetos a Plan de Ordenamiento Zonal tienen aún el 80,4% de su Área Neta Urbanizable como 
Área Disponible efectiva por desarrollar, los suelos sujetos únicamente a Licencias de 
Urbanización tienen el 11,1%. En los planes parciales se encuentra una gestión intermedia con 
un Área Disponible Efectiva para el desarrollo equivalente al 37,0% del Área Neta Urbanizable 
sin equipamientos.  
 
Es importante resaltar también que los Planes de Ordenamiento Zonal representan 667,6 de 
las 1,334,6 hectáreas de Área Disponible Efectiva cuyo desarrollo se ha logrado habilitar 
durante el 2017 y 2018 mediante ajustes a los sistemas de repartos de cargas y beneficios de 
los decretos reglamentarios. Las restantes 667,0 se encuentra en suelos sujetos a planes 
parciales (511,1 ha) y licencias de urbanización (155,9 ha). Sin embargo, estas se encuentran 
principalmente en predios ubicados en los Cerros de Suba, Cerros Orientales, Usme, el borde 
sur de Ciudad Bolívar y el límite suroccidental del distrito, zonas en las que por morfología, 
restricciones normativas y producto inmobiliario la densidad es baja. Se estima una capacidad 
de 136 mil viviendas para estos suelos.   
 
Adicionalmente, se identifica la expulsión de parte del crecimiento a municipios aledaños a 
Bogotá por no haberse habilitado efectivamente el suelo de los Planes de Ordenamiento Zonal 
en la vigencia del POT. Prueba de ello es el incremento en la huella urbana de estos en 19,501 
hectáreas entre el año 2005 y el año 2016. Lo anterior evidencia la clara necesidad que se tenía 
de implementar mejoras en los sistemas de reparto de cargas y beneficios incluidas ahora en la 
propuesta de POT. 
 
Habiendo descrito el comportamiento de la expansión de la ciudad en la vigencia del Plan de 
Ordenamiento Territorial compilado por el Decreto 190 de 2004 se identifica que los suelos 
no sujetos a Planes de Ordenamiento Zonal de 667,0 hectáreas pueden habilitar 136 mil 
viviendas. Con base en estas cifras se realiza una comparación con el ejercicio de asignación 
de demanda radicado ante la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca ð CAR en la 
que se identifica la necesidad de habilitar suelos adicionales para acomodar el crecimiento en 
cualquier de los escenarios de proyección de vivienda. 
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2. METODOLOGÍA  
 
La evaluación respecto al desarrollo y ocupación que se ha dado sobre los suelos habilitados 
para el ordenamiento del crecimiento de la ciudad mediante el Decreto Distrital 190 de 2004, 
parte de considerar como ámbitos de análisis los suelos clasificados como urbanos, a los cuales 
se les ha sido asignado el tratamiento urbanístico de desarrollo, y los suelos catalogados como 
de expansión urbana. 
 
Para la georreferenciación de estas áreas, se tomó como referencia la información disponible 
en la Geodatabase de la Secretaría Distrital de Planeación, la cual comprende la información 
cartográfica oficial del Distrito Capital. De la geodatabase en mención, se consideraron los 
shapefiles correspondientes a la clasificación del suelo del Distrito Capital y aquel 
correspondiente con los tratamientos urbanísticos.  
 
En primera instancia, del shapefile de clasificación del suelo, se extrajo el área clasificada como 
suelo de expansión urbana y aquella con clasificación de suelo urbano. Luego, sobre esta 
última, se sobrepusieron las áreas a las cuales les ha sido asignado el tratamiento urbanístico 
de desarrollo, y el área interceptada entre estos dos shapes, corresponde a aquella identificada 
como òsuelo urbano en tratamiento de desarrolloó.  
 
La delimitación de las zonas correspondientes a suelo urbano en tratamiento de desarrollo, y 
suelo de expansión urbana, se presenta en la figura a continuación: 
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Figura 1. Ámbito de Análisis ð Área Bruta  

 
Fuente: Secretaria Distrital de Planeación 

 
Teniendo en cuenta, que el desarrollo de estas áreas se encuentra sujeto a la implementación 
de diversos instrumentos de planeación, dentro de las áreas analizadas se realizó una 
zonificación teniendo en cuenta si el instrumento requerido para su desarrollo corresponde a 
un Plan de Ordenamiento Zonal (POZ), como es el caso de la zona de Usme y el Borde Norte, 
un plan parcial, o si por el contrario tan sólo se requiere del trámite de una licencia de 
urbanización. 
 
Para la realización de esta zonificación, fue empleada nuevamente la información cartográfica 
disponible en la Geodatabase de la SDP, de la cual se tomaron en consideración los shapefiles 
correspondientes a los planes de ordenamiento zonal y planes parciales predelimitados. Éstos 
fueron superpuestos con los shapes de òsuelo urbano en tratamiento de desarrolloó y òsuelo 
de expansi·n urbanaó. 
 
El primer cruce se realizó entre los shapes de las áreas brutas y aquel de los planes de 
ordenamiento zonal. Producto de la intersección entre estas áreas fueron identificados los 
ámbitos correspondientes a suelo urbano en tratamiento de desarrollo ð POZ Norte, suelo 
urbano en tratamiento de desarrollo ð POZ Usme, suelo de expansión urbana ð POZ Norte 
y suelo de expansión urbana ð POZ Usme. 
 
Luego de esto, los pol²gonos de òsuelo urbano en tratamiento de desarrolloó no sujetos a la 
implementación de planes de ordenamiento zonal, fueron sobrepuestos con el shapefile 
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correspondiente a los planes parciales predelimitados. Con base a lo anterior se definió el 
ámbito correspondiente a suelo urbano en tratamiento de desarrollo sujeto a Planes Parciales. 
 
Este ejercicio no se realiz· con los pol²gonos òsuelo de expansi·n urbanaó no sujetos a la 
implementación de planes de ordenamiento zonal, toda vez que de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 1 del Artículo 32 del Decreto Distrital 190 de 2004, el desarrollo de los suelos 
clasificados como de expansión urbana, debe realizarse obligatoriamente a través de la 
formulación de planes parciales. Por ello, en el caso del suelo de expansión urbana, toda el 
área que se localiza fuera del ámbito de los planes de ordenamiento zonal de Usme y Norte, 
fue definida como suelo de expansión urbana sujeta a Planes Parciales. 
 
Finalmente, el §rea bruta de òsuelo urbano en tratamiento de desarrolloó no sujeta a la 
implementación de planes de ordenamiento zonal ni a la implementación de planes parciales 
fue definida como suelo urbano en tratamiento de desarrollo ð Predios urbanizables no 
urbanizados. De esta manera, se obtienen los siete ámbitos de estudio, los cuales se describen 
con mayor detalle en el siguiente numeral de este documento.  
 
Definidas estas zonas, se procedió con la identificación de todas las afectaciones y/o 
condiciones que limitan el desarrollo sobre las mismas. Dentro de las afectaciones 
consideradas, se incluyó la presencia de elementos propios de la estructura ambiental, urbana, 
funcional y de servicios de la ciudad que deben mantenerse en el territorio o que son difíciles 
de reubicar, así como aquellas áreas sobre las cuales ya se ha adelantado el respectivo trámite 
de licencia de urbanización, y por lo tanto no corresponden con suelo que pueda ser catalogado 
como disponible a la fecha. 
 
En primera instancia, para la identificación de las diferentes afectaciones sobre los siete 
ámbitos de análisis definidos, se incluyeron aquellos elementos del territorio que hacen parte 
de las siguientes categorías: 
 

- Estructura ambiental y de espacio público 

- Infraestructura de transporte y servicios públicos 

- Sistema de equipamientos básicos y sociales 

- Malla Vial 

Para la organización de la información cartográfica de acuerdo con las categorías arriba 
mencionadas, se realizó una revisión de los diferentes shapefiles contenidos en la geodatabase 
de la SDP que pudieren encontrarse asociados a cada una de estas. Por ejemplo, en el caso de 
la estructura ambiental y de espacio público, fueron consideradas las áreas correspondientes a 
Parque Ecológico Distrital de Humedal, Parque Ecológico Distrital de Montaña, Reserva 
Forestal, Suelo de Protección por Riesgo, Corredores Ecológicos, Zonas de Manejo y 
Preservación Ambiental (ZMPA), entre otras. Esta misma revisión y análisis se realizó para 
cada una de las categorías.  
 
Adicionalmente, como parte de las afectaciones del territorio se tomaron en consideración las 
licencias de urbanismo ya expedidas sobre las áreas objeto de análisis. Para ello, se consideró 
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la información cartográfica correspondiente con el histórico de licencias expedidas en el marco 
de la vigencia del Plan de Ordenamiento Territorial.  
 
Como último elemento de análisis en lo que se refiere a las afectaciones, se incluyeron 
condiciones del territorio que, si bien no se encuentran enmarcadas dentro de las categorías 
arriba descritas, corresponde con realidades que limitan el desarrollo de las áreas objeto de 
análisis. Dentro de estas afectaciones se consideraron la presencia de barrios legalizados, la 
expedición de títulos mineros sobre el territorio y la presencia de sectores antiguos y 
consolidados, los cuales hacen parte del patrimonio cultural de la ciudad. 
 
Una vez identificados el conjunto de elementos a ser incluidos dentro del análisis, el ejercicio 
desarrollado haciendo uso de la herramienta ArcGis, correspondió a la realización de un corte 
de las distintas afectaciones para cada uno de los ámbitos. Luego de obtenidas las afectaciones 
individuales para cada ámbito analizado, y debido a que sobre un mismo polígono pueden 
confluir múltiples afectaciones, se realizó una unión de dicha información en un sólo shapefile, 
en el cual pueden observarse el conjunto de afectaciones sobre el territorio, así como la 
sobreposición de las mismas. 
 
Con base en el shapefile de afectaciones para cada ámbito, fue posible realizar el análisis que 
permite determinar el Área Neta Urbanizable, el Área Licenciada y el Área Disponible, y el 
Área Disponible remanente. Este ejercicio, fue realizado siguiendo el flujo que se presenta a 
continuación: 

Área Bruta 

-Afectaciones de Estructura ambiental y de espacio público 

-Infraestructura de transporte y servicios públicos 

-Sistema de equipamientos básicos y sociales 

-Malla Vial 

= Área Neta Urbanizable 

-Área Licenciada 

= Área Disponible 

-Barrios Legalizados 

-Títulos Mineros 

-Sectores Antiguos y consolidados 

= Área Disponible Remanente 

 
Sobre la denominada Área Disponible Remanente, se procedió con la identificación de 
condiciones adicionales, asociadas a la presencia de edificaciones, desarrollo de actividades 
económicas, explotación de canteras y presencia de zonas remanentes de bosque, las cuales de 
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igual manera constituyen un limitante para que se efectúen desarrollos de tipo residencial, que 
albergue el crecimiento de la ciudad. 
 
La identificación de estas condiciones fue realizada mediante el uso de dos fuentes de 
información, en primera instancia el shapefile de construcciones reconocidas por Catastro, y 
como segundo insumo, la aerofoto de Bogotá D.C, ambos disponibles en la geodatabase de la 
SDP.   
 
Adicionalmente, fueron identificados aquellos remanentes de área, no desarrollables, que 
corresponden con pequeños polígonos que se generan producto de las imprecisiones 
cartográficas al realizar la superposición de los diferentes shapefiles que contienen la 
información respecto a las afectaciones estudiadas.  
 
Para la identificación de estas condiciones que limitan el desarrollo, en primera instancia se 
realizó la unión entre el shapefile de Área Disponible Remanente de cada ámbito, el cual se 
unió con el shapefile de construcciones reconocidas por Catastro. Sobre el shapefile resultante, 
se realizó una identificación de aquellos polígonos que se generan producto de las 
imprecisiones cartográficas, para luego proceder con la identificación de elementos adicionales 
del territorio, que constituyen una limitante a su desarrollo, y cuya identificación sólo es posible 
a través del uso de la aerofoto. 
 
Finalmente, producto del trabajo realizado, se obtiene un shapefile de Área Disponible 
Efectiva para cada ámbito analizado. Para cada uno de los polígonos contenidos en cada 
shapefile, se cuenta con un atributo que señala su condición de disponibilidad o afectación 
dada la presencia de elementos tales como canteras, bosques, bodegas, entre otros. Este 
proceso se resume de la siguiente manera: 
 

= Área Disponible Remanente 

-Edificaciones, actividades económicas, canteras y bosques 

= Área Disponible Efectiva 

 
En conclusión, el área disponible efectiva se obtiene luego de considerar las afectaciones del 
territorio que impiden su desarrollo real, y tomar en cuenta los procesos de licenciamiento que 
se han adelantado a la fecha.  
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3. SUELO URBANO EN TRATAMIENTO  DE DESARROLLO 
 
El análisis realizado, en aras de identificar los suelos desarrollados, los no desarrollables y 
aquellos aún disponibles para el desarrollo en el suelo habilitado para el ordenamiento del 
crecimiento de la Ciudad bajo el Plan de Ordenamiento Territorial Vigente, toma en 
consideración aquellos suelos urbanos en condición de Tratamiento de Desarrollo y aquellos 
clasificados como expansión urbana, independientemente del tratamiento.  
 
Esto último en virtud de lo establecido en el numeral 1. del òARTĊCULO 2.2.2.1.4.1.3 
Condiciones para adelantar la actuaci·n de urbanizaci·nó del Decreto Nacional 1077 de 2015 
que establece lo siguiente: 
 

òPara efectos de lo previsto en el art²culo 19 de la Ley 388 de 1997, las actuaciones de urbanizaci·n 
en predios urbanizables no urbanizados se adelantarán teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 
 
1. En suelo de expansión urbana: Mediante la adopción del respectivo plan parcial, en todos los casos. 
(é)ó 

 
Estos suelos encierran la totalidad de las áreas previstas en el Plan de Ordenamiento Territorial 
para el desarrollo urbanístico en predios que no habían surtido procesos de urbanización en 
el pasado. Es decir que el ámbito de análisis reúne los terrenos urbanizables no urbanizados 
definidos en el Plan de Ordenamiento Territorial para acomodar la expansión de la Ciudad. 
 
 

3.1 Suelo urbano en Tratamiento de Desarrollo 
 
De acuerdo con el Artículo 361 del Decreto Distrital 190 de 2004, el tratamiento urbanístico 
de desarrollo corresponde a: 
 

òEl tratamiento de desarrollo es aquel que orienta y regula la urbanización de los terrenos o conjunto 
de terrenos urbanizables no urbanizados, localizados en suelo urbano o de expansión, a través de la 
dotación de las infraestructuras, equipamientos y de la generación del espacio público que los hagan 
aptos para su construcción, en el marco de los sistemas de distribución equitativa de cargas y beneficios, 
definidos en el Titulo III de la presente revisi·nó.  

 
Por otra parte, el numeral 1 del Artículo 145 del Decreto Distrital 190 de 2004, define el suelo 
urbano como: 
 

òSuelo Urbano. De conformidad con el Art²culo 31 de la Ley 388 de 1997, el suelo urbano lo 
constituyen las áreas del territorio distrital destinadas a usos urbanos en el presente Plan, que cuentan 
con infraestructura vial, redes primarias de energía, acueducto y alcantarillado, posibilitándose su 
urbanización y edificación, según sea el caso. Pertenecen a esta categoría aquellas zonas con procesos 
de urbanización incompletos, comprendidos en áreas consolidadas con edificación al igual que en las 
áreas del suelo de expansi·n que sean incorporadasó. 
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De esta manera, al hablar de suelos urbanos en condición de tratamiento de desarrollo, se 
toman en consideración aquellos predios urbanizables no urbanizados que cuentan con los 
servicios básicos que hacen posible su urbanización y edificación. De acuerdo con lo 
establecido a través del POT vigente, la ciudad cuenta con 5.076,35 ha, de suelo urbano en 
tratamiento de desarrollo.  
 
Vale la pena aclarar, que sobre todos estos suelos no aplican las mismas condiciones para su 
desarrollo. Algunos de estos se encuentran cobijados bajo la figura de Plan de Ordenamiento 
Zonal, otros corresponden a Planes Parciales de Desarrollo predelimitados, y sobre otros, 
aplica la figura de licencia de urbanización, sin necesidad de formular un plan parcial. 
 
Por ello, al ahondar en el análisis respecto a su desarrollo, las limitantes para su desarrollo 
efectivo y su disponibilidad a la fecha, de acuerdo con lo establecido en el Plan de 
Ordenamiento Territorial Vigente, estos suelos se dividen entre aquellos sujetos a los Planes 
de Ordenamiento Zonal del Norte y Usme, aquellos sujetos a planes parciales y aquellos que 
sólo requieren tramitar licencia de urbanización. Esta división se hace especialmente relevante 
para efectos del análisis del comportamiento del suelo desarrollable, ya que permite establecer 
si hay diferencias en la gestión entre aquellos suelos sujetos a instrumentos de mayor 
complejidad y planear entonces su desarrollo de forma anticipada. 
 

3.1.1 POZ Norte 
 
El Decreto Distrital 190 de 2004, a través del Artículo 48, previó que para el desarrollo de la 
porción de suelo del Borde Norte de la ciudad, localizada en suelo urbano y de expansión, 
aplicaba la figura del Plan de Ordenamiento Zonal, bajo el entendimiento que dicha área 
constituía una pieza urbana completa, sobre la cual debía ser organizado el crecimiento. 
 
Por ello, para el análisis de los suelos urbanos en tratamiento de desarrollo identificados se 
sobrepone la delimitación del Plan de Ordenamiento Zonal del Norte ð POZ Norte, para así 
identificar los predios sobre los cuales tiene aplicación este instrumento de planeación. En la 
figura a continuación se detalla esta área: 
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Figura 2. Suelo Urbano en tratamiento de Desarrollo ð POZ NORTE 
 

 
Fuente: Secretaria Distrital de Planeación 

 
La pieza identificada, comprende un área de 308,13 ha. Este instrumento fue inicialmente 
reglamentado por el Decreto Distrital 043 de 2010, modificado por los decretos 464 y 537 de 
2011. Sin embargo, ninguno de estos instrumentos llevó a la habilitación de estos suelos al ser 
parcialmente derogados por el Decreto 140 de 2012. Únicamente hasta que se expidió el 
Decreto Distrital 088 de 2017 fue posible dar inicio al proceso de ordenamiento del 
crecimiento de la ciudad en el Plan de Ordenamiento Zonal del Norte habiendo estado este 
suelo restringido para el desarrollo durante 17 años.  
 

3.1.2 POZ Usme 
 
El Decreto Distrital 190 de 2004, a través del Artículo 48, previó que, para el desarrollo del 
área de expansión de Usme, localizada en suelo urbano y de expansión, aplicaba la figura del 
Plan de Ordenamiento Zonal, bajo el entendimiento que dicha área constituía una pieza urbana 
completa sobre la cual debía ser organizado el crecimiento. Dicho instrumento fue 
desarrollado inicialmente bajo el Decreto Distrital 252 de 2007, el cual fue modificado en el 
año 2018, después de 11 años de que no se generara desarrollo alguno en el proyecto por el 
Decreto Distrital 675.  
 
Por esta razón se hace necesario clasificar este suelo en el análisis de desarrollo de suelo de 
Bogotá teniendo en cuenta las condiciones particulares que limitaron su desarrollo.  
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Figura 3. Suelo Urbano en tratamiento de Desarrollo ð POZ USME 
 

 
Fuente: Secretaria Distrital de Planeación 

 
La pieza identificada, comprende un área de 99,62 ha. 
 

3.1.3 Planes Parciales por fuera de Planes de Ordenamiento Zonal 
 
El Decreto Distrital 190 de 2004, a través del Artículo 31, definió los planes parciales como: 
 

Los instrumentos que articulan de manera específica los objetivos de ordenamiento territorial con los 
de gestión del suelo concretando las condiciones técnicas, jurídicas, económico - financieras y de diseño 
urbanístico que permiten la generación de los soportes necesarios para nuevos usos urbanos o para la 
transformación de los espacios urbanos previamente existentes, asegurando condiciones de habitabilidad 
y de protección de la Estructura Ecológica Principal, de conformidad con las previsiones y políticas del 
Plan de Ordenamiento Territorial. 

 
Así mismo, el numeral 2 del Artículo 32 del mencionado decreto estableció que serán de 
obligatoria formulación cuando se trate de zonas de más de diez (10) hectáreas netas 
urbanizables, con clasificación urbana en tratamiento de desarrollo. 
 
Por esto, dentro de la estructura de ordenamiento de la ciudad, en las zonas urbanas sobre las 
que aplica el tratamiento de desarrollo se cuenta con la predelimitación de áreas objeto de 
desarrollo mediante la figura de planes parciales. Estas áreas fueron analizadas teniendo en 
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cuenta los planes parciales de desarrollo predelimitados que se encuentran por fuera de zonas 
cobijadas por los instrumentos de planeación tipo POZ. Lo anterior con el objetivo de 
diferenciarlos de procesos más complejos que en los casos del Norte y Usme no generaron 
habilitación efectiva del suelo por razones financieras y de aquellos suelos que requieren 
únicamente licencias de urbanización los cuales, como se describe en las secciones siguientes, 
tienen un desarrollo más rápido. 
 
En la figura a continuación se detalla el área en consideración: 
 

Figura 4. Suelo Urbano en tratamiento de Desarrollo ð Planes Parciales fuera de POZ 

 

 
Fuente: Secretaria Distrital de Planeación 

 
La pieza identificada, comprende un área de 1.785,11 ha. 
 

3.1.4 Predio Urbanizables 
 
Todos aquellos suelos urbanos en tratamiento de desarrollo que se encuentran por fuera de la 
delimitación de los Planes de Ordenamiento Zonal del Norte y de Usme, y que no 
corresponden a áreas contempladas dentro de la predelimitación de planes parciales de 
desarrollo, corresponde a òPredios urbanizables no urbanizadosó, sobre los cuales tiene 
aplicación la figura de licenciamiento. 
 
Dentro de los suelos urbanos con tratamiento de desarrollo, el área con esta condición 
corresponde con aquella que se demarca en la figura a continuación: 
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Figura 5. Suelo Urbano en tratamiento de Desarrollo ð No sujeto a POZ ni PP 

 

 
Fuente: Secretaria Distrital de Planeación 

 
La pieza identificada, comprende un área de 2.883,49 ha. 
 
 

3.2 Suelo de Expansión Urbana 
 
De acuerdo con el numeral 2 del Artículo 145 del Decreto Distrital 190 de 2004, el suelo 
clasificado como de expansión urbana corresponde con: 
 

"La porción del territorio Distrital, que se habilitará para el uso urbano durante la vigencia del 
presente Plan de Ordenamiento Territorial, según lo determinen los programas de ejecución. Este 
territorio sólo podrá incorporarse al perímetro urbano mediante planes parciales.ó 

 

Por ello, el suelo de expansión urbana corresponde a zonas de la ciudad que aún no han sido 
sujetos de procesos de urbanización, y las cuales serán incorporadas al suelo urbano, para 
albergar el crecimiento de la misma. De acuerdo con lo establecido a través del POT vigente, 
la ciudad cuenta con 2.974,37 ha, de suelo de expansión.  
 
Vale la pena aclarar, que sobre todos estos suelos no aplican las mismas condiciones para su 
desarrollo. Algunos de estos, se encuentran cobijados bajo la figura de Plan de Ordenamiento 
















































































